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Expte. Administrativo 7/2017.
Asuñto: Reconocim¡ento de la ObliSac¡ón. PaSo de la conces¡ón de subvenciones a aMPAs Y FEDERACIÓN DE AMPAS

ANTJNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado

Decreto No 620412017. de fecha 04 de agosto de 2017, cuyo tenor literal se inserta a

continuación:
"DECRETO

Visto el expediente núm. 12.7/2017, en relacíón con el procedimiento de concesión de

subvenciones a las Asociaciones de Padres y Madres de los Centros Escolares y Federación

de AMPAS del municipio de Santa Lttcía, inscritas en el Registro Municipal de Entidqdes

Ciudadanas y Vecinales del Ayuntamienlo de Santa Lucía, aprobadas por Decreto de

Alcaldía núm. 3145/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, publicándose el anuncio de la
aprobación del Convenio Regulador en el Tablón de anuncios y en la página web del

Ayuntomiento de santa Lucía, con un plazo para enlregar las solicitudes y la documcntación

desde el 20 de mayo al I8 de junio de 2017.

Visk¡ el Informe Propuesta emitido por la Jefa de Semício Subvenciones, de./bcha 28

de jutio de 2017, obrante en el expedienÍe, cuyo tenor literal es:

"INFORME PROPUESTA DE LA CONCESIóN DE IJNA SABUENCIóN EN RÉGIMEN DE

ADJADICACIóN DIRECTA AMPA ÁGORA DEL CEIP POLICARPO BAEZ.

visto el expe(liente de feferencío 12.7/2017, tranilado en relación con el ptocedimient" para la

concesión de subyenciones a las Asociaciones de padres y madres de los centos escolares y a la lederación

de,,lMPAS del municip¡o de sahta Lucía, inscr¡las en el Regislro Municípal de Asociociones l'ecinules, para

la Jinancíacíón de la ejecución de proyectos orienfados a la prerención e intemencíón sobre el absent¡smo

esiola, y para evitaf el abandono temprano del sistema educattuo. Incluye gastos de funcíonaniento y/o

ejecución de los proyectos de los dist¡nÍos centrot educal¡ros y una cudntía para gaslos de inwrsión ))
iquipaniento Jomentando las nuevas tecnologías. Todo ello, contrib ye a una ¡nlegtución social en matería

di i¿lrcac¡ón. ev¡tando la exclusión en el ámb¡to de la vida social al fatorecer el desaftollo pctsonal y
proporc¡onar apoyo ante las tlíficultades escolares, sociales v personales. se cohtfibüye, asíñi\mo, a la
'prinoción 

tle ia cultura, así como a la ocupacíón del lienpo libre, puesfo que el pro,veclo se desortolla en

horar¡o exlruescolof. que será abonada con cargls a las aplícaciones prcsupuestarias del PresüPueslo de

Gast.)s para el ejercicio 2017, 3200-4800008, denominacla SUBvENCION AMPA AGOM, por importe de

CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EAROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (1.292,21Q Y

3200-780000ó, denominada SUBVENCIóN AMPA AGORA, por iñporte de QUINIENTOS EUROS
(soo,oo€).

I,islo que constan en el expediente los síguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Documentos de Retención cle Crédíto del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017, emitido por la

Sra. Intenentora de lecha 07i02/2017, certifcando que etísle saldo de crédito dísponible, con cdrgo a las

aplicaciones presupüesrarías 320L1800008 y 3200-7800006, denonínadas SURVENCION 4MP-L4G!!4
oor un ímporte tle CIIATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON VEINTIUN
CÉNTIMOS (4.292,21 g para la reali:acíón de las actividades y funcíonam¡ento' y por un ittvorle de

QUINIENTOS EUROS (500'00Q para equ¡pamiento.

- lnforme propuesra tle la Jefa de Senicio de subten¿íones donde se rcsuebe aprobar el contenkt

Regttlador del procedimiento de concesíón de subvenciones, así com¿¡ los modelos nonkal¡aados, de fecha 09

de febrero de 2017.



- Informe de fscal¡tación preúa limítada de fecha 03 de nayo de 2017, con registro de salida de
lntervenc¡ó kúm. 5J2 de fecha 05 de mayo del prese te.

- Decteto de Alcaldían'3145/2017, defecha l0tle nayo de 20l7,porelque seaprobóel (:om,en¡o
Regulador del procedi¡fi¡enh de concesión de subvenciones en r¿gitfie¡t de adjudicación directa para el
ejercicío 2017' a las Asoci.tciones ¿le padres y madres de los cehtros escalares y a la Federccíón de AMpAS
del muníc¡pio de Santa Lucía.

- Anuncío de la aprobacíón del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en la
pdgína web del Ayunlamiento cle Santa Lucía, con un plazo para entregar las solicitudes ! la documentación
desde el 20 de ntayo al lS dejunío de 20l7.

- Decreto de Alcaldía n'2720/2017 deJbcha 25 cle abrilde 20t7, se informa qüe estájustBcada la
subvenc¡ón concedida a la AMPA AGOM DEL CEIP 4OLICAR?O BÁEZ en el eiercicio 2011, pt¡r un
¡mporte de MIL TRESCIENTOS TREINTA y TRES EUROS CON TREINTA i rnBS CÉr,¡iruOS
(1.333,33Q, no habiéntlose concedido a ésta nínguna subvención desde 20h hasta la fecha.

- I/tstancia prcsentada por el AMPA AGORA DEL CEIP POLICAR?O BÁEZ, coh NIF/Cft.
G35311376' con regístro de entrada número 20710 cle fecha 15/06/2017, a medío de la cual solícita que el
.lyuntamiento de santa Lucía realíce los rrámíres para la conces¡ón de la subvención en los r¿m¡nos
cstablecidos en el Com,enío Regulador por un ¡mporte tle CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA y
DOS EUROS CON yErNTrúN CÉNTTMOS (1,792,2r€).

. - l.islo que el proyecto presehtado por la entidad. junto con la solicitud y la documentación para la
sübvenc¡ón nominativa, ha sido valorado fat)orcblemente por el Jefe de servicio cle Dinamización de
('olectivos y l)esatollo Municipal. con un ¡nforme de l¿cha 20 tlejunio de 2017, en er que se ¡n.l¡ca que e!
proyeclo para la solicítud de la subvención incluye los nbjetívos perseguidos en el Plah Estratégiio del
presente ejercicio, aprobado por Decrcto de Alcaldía n" n, 0I I 2/20 | 7, de fecha t3 de enero de 20 j 7.

' Documento acred¡tativos de los entídades de estar a! corr¡ente en las obligaciones tributarías con
el Estado, con la Segwídad Social, con la Hacienda Autonó íca y con el /lyuntamiento de Santa Lücía.
Asímismo obra en el expediente una declatacíón responsable (aneto ll11. suscrita por el representante legal
de la entídad, donde se manifesta no estar ¡ncurso eh ninguna de las circunstakcías recogidas en los
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), que inpidin obtenet la
con<llcíón de benefcíar¡o, dando cumplimíento a lo establec¡do en el apartado 7 del ci¡atlo artícuto t3 de la
LGS.

- Declaración responsable, anexo III, susc ta lror el representante legal de la entíclad, clonde
declara "que sin la entrega del abono anlícipado de la subvenciin no podrá realízar el rlesarrollo de las
actiridades programqclats en relación a este pro¡,ecto. tal t como se recige en el Convenio Regulador de la
concesión de subvenciones, en la cláusula octdra. forma de abono".

- Informe de Fiscalizctcíón P¡'evia Limitada emititlo por la Sra. lntenentorc de fecha l0 de julio tle
2017, con c.argo a las aplicaciones presupuestarías 3r00-1g0000g f 3200-7g0000ó. denominadas
SUBVENCION AMPA AGOM por ürt importe .te CLI.ATRO MIL DOSCIENTOS NO4ENTA y DOS
EUROS CON vEINTIUN CÉNTIMOS (4.292,2t g para la reali:ac¡ón de las actividadcs y

lultciorumiento, y por un inporte de QIJINIENTOS EUROS (-t00,00q para eqtripamíento.

- Por Decleto de Alcaldia n'56ru/2017. de fecha ll de julío de 2017. se aprobó la concesión (le la
subrención al AMPA AGOM DEL CEI? pOLICARpO BÁEZ. cüyo tenor l¡tercl se da por reprcthrcido.

- Confecha 25 dejulio.le 2017, se suscribíó el Convenio Remlador de colaboración con laAMpA
AGOM DEL CEIP POLICARPO BÁEZ cn la que se establecen las cond¡ciones y compromisos aplicables
a la cilada subvencíón. con cargo a las aplicacíones presupuestarias del Presupuesto de Gastos tlei presente
ejercich 3200-480000E y 3200-7800006, .lenoninadas sUBvENCIóN AMpA AGoRA por un importe ¿le
CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON VEINT'IÚN CÉNTI]í|OS (4.ig2, q
para la reali:ación de las actívidades y funciohamíento. y por ün importe de eUINIENTOS EUROS
(5 00,00Q para equipam ie n t o
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Ayuntomiento
SANTA LUCIA

Servicio de Subvenciones
Deportes: Refr LEAT/Ils

Erpte. Admiñirtr¿trvo 7/2017.
Asunto: Reconoc¡miento de la ObliSac¡ón, PaSo de la conces¡ón de subvenc¡oñes a AMPAS Y FE0ERACION DE AMPAS

,'¡stos los anlecedehtes ei(positívos se cons¡deran los s¡guienles:

FI]NDAM ENTOS DE DERECHO

Las subvencíones cuya aprobacíón se pretende se rígen pol la Ordenanza General Reguladora de

concesión de subvenciones del Ayuntamiento de sanla Lacía (BOP núm. 150, miércoles 2 de diciembre de

20t5), por la t'e1,38/2003, de 17 de novicmbre, General de Subvencíones, pot el Reol Decreto 887i2006, de

2I de julio, por el qtte se aprueba el Reglamekto de la Ley de subvencíones, por las Bases de ejecucíón del

presup esto generdl del año 2017 del Al,untamienlo de S\nta Lucía, y demás normaltua concor,l¿nte y de

pertinente aplicac¡ón.

Considerando las Bases de Eiecüc¡ón 25' 26, 27 del Presupueslo General Municipal del

Ayü/ltam¡ento de santa Lücía para el eiercic¡o 2017, publicada en el Boletín o/icial de la Pro',,incia de Las

Palmas, número 157 del úernes 30 tle dícíembre de 2016. La Base 26 contempla las sub',encit¡nes

l/isto el Decreto de Atcaldía n 0tt2/2017, de fecha 13 de eneto de 2017, del cual resultó la

aprobacíón tlel Plan Estratég¡co de Subvenciones del Ayünlamíenlo de Santa Lucia corresPondienle al
eiercicio del 2017 y cuyo lenor lileral se da por rcproducido

ltísto que pot Decreto ¿le Alcatdía n" 3115i2017, de Iecha l0 de nayo de 2017, se aprobó el convenio

Regulador de-l procedím¡ento de concesión de las subtenciones a las Asocíaciones de padres y madres de los

""itro, "rcoloi", 
y o la Federación de AMPAS del nunícipío de Santo Lucíd y en régimen de adjutlicacíón

direcla, corrcspokdiente al ejercícío 2017

víslo que una subvención preústa nomínativamehte en los Presupuestos es aqrtella en qtte al menos

su dotacíón pfesuptrcstaría y beneiiciarío aparezcan deterñ¡nados en los eslados de gasfo del Pfesupuesto.

Siendo ta aprobación del gasto una fase prevía al compromíso del gasto. teniendo ¿sle último releranc¡a

jurídica paia con terceros y que víncula a la Hacienda Públíca a la realízación del gaslo a que se teí¡ere en
"la 

cuanfía y condiciones eslablecidas, crt))a reguloc¡ón es arñónica con la contenida en el artícxlo 34'l y 2

de la Le.v j8/2003, sí bien el arlícülo g.1e) de esta Ley eslablece como uno de los reqüisitos del olorgam¡e lo

de la íub'¡encíón la aprobación del gasto por el órgano competente, ello no qu¡ere decir 
'lue 

dicha

aprobacíón tlel gasto constituya el acto qte culmine e! procedimienlo de_concesión pt¿s, onles al cinlrar¡o, .v

iomo hemo, vislo. la aprobacíón del gasto debe ser ün trámíte previo a la concesión directa de ld subvención

y la celebración del óonvenio (le concesión conlleva el compromiso de gaslo coftespondiente, de tal modo

que víncula a la Adminístración en los t¿rmínos del mísmo

De conformidad con la c!óusula Novena del convenío Regulador suscrílo, se eslablece el pltq.
g!!l!!4p!!kcomo forña de aboko, eslo es, en un único pago. tras la ftma del Convenio' de conJofl11ídad con

Io previsto en el art.88del RGSyart 34detaLGS.

Todo ello, como consecüencia de qúe la rcal¡zaeión del proyecto genera na serie de gastos

considerables y la entídad benefciaria de Ia subvencíón declara no disponer de los recursos econónicos

suJicíentes, por ello es necesarío anticipar al beneJiciarío la subvención

En cuanto a la exonefación de garantías se establece en aplicación del art. 42.1 del Real Decreto

887/2006, de 2l de julio, en relación al arr. 12.2d). Por lo que, dada la naturale:a de la entídad benefcioria

y el objeto de la sibvención y no estando preústo ademós en la norma¡ra rcgüladora de Ia misna, queda.
'eaone;ada 

tle Ia pretentacíón de garantía con la suscripcíón de este Convenio- En níngú caso, podró

reali:oge el pago de la subvencíók en tanto que el benefciarío tenga pendiente de jus rtcac¡ón
subvenciones qui l" hoyo concedido el Ayuntam¡ento de Santa Lucía, una wz trcnscurrido el plazo

establecído pa;a su prese tac¡ón, o qüe no se h\lle al coríente en el c mplímíento de sus obligaciones

tribütañas tÍente a la Seguidad Social o que sea deudor por resolüc¡ón de procedekcia de reinlegto.

En tir¡ud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anlefiormenle. se

propone a k Alcaldío Pr¿sidencin, lo siguiente:



PROPA ESTA DE RESOLUCTóN

PRIMERO.- Se proceda al recoúocimiento de la obligación toda vez qu¿ hd si.lo concedi.la Ia
Subtención por Decruto .le Alcdldía nún 5618/2017 de fecha t4 ¿e julio de 2017 a la entídad AM.A
AGOM DEL CEIP POLICARPO BÁEZ coú NIF GJ53t4376, que será abonada, con cargo a las
aplicacíones presupuestar¡as 3200-1800008 y 3200-7800006 del presupuesto de Gastos del ejercicio
corríente, denominadas suByENctóN AMpA AGORA por un ¡mporte di cuATRo MIL DosclENTos
NOVENTA Y DOS EAROS CON VEINTIúN CÉNTIMOS 4,292,21 €) para ta rcatizacíón de tas
actil)id¿rdes y füncíonamiento, y por un impofte de QTJINIENTOS EIJROS (500,00€) para equipah¡ento.

SEGANDO.- Dar trcslado de este ¡nforme a intenenc¡ón Mün¡cípaL para sü cortoc¡míento y efecfos
opoltunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la página llteb det A¡antamiento de
Santa Lucía.

Es todo cuanto tengo que ínformar, en Santa Lucía a 28 de jul¡o de 2017.
Jeía Acctal de Subtenciones.

(Decreto húm. 7177/2016 de 03 de noviembre de 2016)
Fdo: Lara E. Ályarez Torres."

Teniendo en cuenta que, qsimismo, rtgura en el expediente informe de Físcalización
Limitada Previa, defecha 0t de agosto de 2017, con el siguiente tenor literal;

"INFORME DE INTERVENCIóN - FISCALIZACTóN LIMITADA PREWA
. SOLICITANTE: Sen¡c¡o de Subwnciones.
' FASE DE E"IECACIóN DEL GASTO: Reconocin¡ento de ta Ohtigación (Fase O).. TIPO DE SUBI/ENCIóN: ld\üdicac¡ón directa. Subwnción non¡;arira.. EJERCICIO: 20t7.. BENEFTCIARIO: AMPA AGqM
' NIF: G-353t137ó. APLTCACI'N ¿RESUPUESTARTA: 3200.1800008 t 3200.7800006. IMPORTE:

I. Actiyidades: 1.292.2 | €
2, Equipom¡e to: 500,00 €

l:sta fscalización se ha limlado a conprobar quefguren en los expedientes los documentos l/o extrcmos que se
rcla'¡onon nds ahajo 

_quc 
en ntngun coso exinie al Departaiemo Gesror de cumplir rotlos los trániies yJormati:ár los

aocuñenIos que extta Ia normativa r Pe, e.

Ef¡stencia de cúdito adeaado t sufciente paru hacer¡rente al gasto. sl

Competenc¡a del óryano al que se somete a aprobctción la resoluc¡ón o acuetdo. sl Alcaldtu ott.21 Le! 7/19E5

Inlome propucttaJavorüble d¿t depart¿meno gesror en cunplnnenro de lo
c¡spues¡ó en e[ arl 172 y 175 del ROF ¿n relaaon al a.uerdo u resolucnn que * J] Infomep¡opuesta

28/07/2017

lnJorne det Jek/a de Semicio .le Subvenc¡ones o un¡dad adm¡t¡stra¡ta encareada
dcl seguniento dc Ia suhvendon sobrc ?l cun/mtenru de los rtqutsttos eugrclis al
henefc¡aria. en los ¡¿nt¡nos del artícuto 88.3 det Rezlamen¡o de Ia Lev Ceierat de
Subven.rcnes, &be conk ne¡.
D En caso de reali:urse anl¡cioos o Dasos odrcioles, que están pre|istos en la

nórnat¡va rcgutadoru d" la subvencón.
> Q!g-.!Z!!!!!4!!g allorriente.1e sus obl¡saciones t bütarias tanto estatales

si Inl,¡m¿ d¿ Jeclv 28/0 7/2O | 7



Ayuniom¡énto
SÁNTA TUCIA

Servicio de subvenciones
Deportes: Ref: LEAT/lls

Expte. Administrat¡vo 7/2017.
asunto: Reconoc¡miento de la Obligación. Pago de le concesión de subvenc¡ones a aMPAS Y FEDERACIÓN DE AMPAS.

obseñ$ciones: Consta en el exped¡ente Decreto de Concesión de la Subvención n'5648/2017, de fecha I1/07/2417.

CONCLUSION: Por lo expuesto. se fifcatlizu fat)orÍhleñ¿nle.

En Santa Lucía. a 01 de agosto de 2017

LA INTERVENTOR4 GENER.4L, LA TECNICO DE INTERVE\CION,
Ftlo.: Noemí Ns)ra Oryeiru Ftlo.: hola Hendndez Sanlana"

De conJbtmidad con k) anteriormente expueslo, estq Alcaldía, en base a lqs
atribuciones conferidas por el art. 2l de la LeyT/I985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y a tenor cle b dispuesto en las disposiciones legales, y
reglamentarias citadas y demás normaliva de períinenle aplícación, HE RESAELTO:

PRIMERO.- Reconocer la obligación loda vez que ha sido concedida la Subvención
por Decreto de Alcaklía núm 5648/2017 de fecha 14 de julio de 2017 a la entidad AMPA
AGORA DEL CEIP POLICARPO BAEZ con NIF G35314376, que será abonada, con cargo
a las aplicaciones presupueslarias 3200-4800008 y 3200-7800006 del Presupueslo de Gaslos
del ejercicio corr¡enle, denotninadas SUBVENCION AMPA AGORA por. un imporle de
CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EAROS CON VEINTIUN CENTIMOS
(4.292,21 Q pora la realización de las actividades y funcionaniento, y por un imporle de

QaINIENTOS EUROS (500,00Q para equipatniento.

SEGUNDO.- Dar traslado de esle Dacrelo al Departamenfo de Intervención de
Fondos, para que se siga el procedimienlo por sus lrámiles en orden a Ia efectívidad del
acuerdo.

SanÍcr Lucía, a cuafro de aposto de dos mil diecisiete.

OFIC¡NAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanat !5I rlfs: (928) 7272 00 Fax (92B) 72 72 35
35110 S¡nt¡ Lucfa - Gr¡n Cao¡rix N.l.F. P-3502300-A N'Retro: 0135022E

La Secretaria General Acctal.
(Dccrcto nh],. 5858 2017 ¿¿ )l l! jtlr,

Fdo:. Raquel AlvaruJo CasteIlano

La Alcaldesa

Fdo:. Duniu E. González Vega

Santa Lucía. a 08 de aeosto de 2017.

como a lonón¡cas. de :'eguridad Social ! no ser deu¿¡or del lltre. 'ltunlam¡enlo
de Santa h¡cía. todo ello con anteñoridad a Ia Propuesta de Resolución
Pror¡s¡onalde concesión de las tubr)enúones,

Para aquellas slúvenciones. en las qüe sü nornativa reguladora prerea qüe [os
benefciorios han de aportar gatuntías, quc sc acredtta la existencia de dichas No se eig¿ garatllo, según

consfo e ¿l Cotvetio ! en el
informe pnpuesta"




